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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintidós (22) de Julio de dos mil Veintiuno (2021) 

 
PROCESO RADICACIÓN:  2021 - 087 

 
De conformidad con  lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 
 
1-. Aporte el certificado de Representación legal expedido por la Alcaldía Local de 
San Cristóbal, con una vigencia no superior a un (1) mes y que se encuentre la 
administradora activa para sus funciones. 
 
2.- Deberá acreditar que al momento de presentar la demanda (ante la oficina 
judicial), se envió simultáneamente por medio electrónico copia de ella y sus anexos 
a los demandados. Decreto 806 del 2020, Articulo 6. 
 
NOTIFÍQUESE. 

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA 
JUEZ 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 

Bogotá D.C.  23 de Julio de 2021 

 

Por ESTADO N° 039 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 
Secretaria 
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JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA  

JUEZ  

JUZGADOS 031 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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